
 

 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese parágrafo segundo al artículo 50 del Proyecto de Ley 400 de 2021 ¨Por la cual se reforma la 

legislación en materia de deporte, recreación, educación física, actividad física y aprovechamiento del 

tiempo libre y se dictan otras disposiciones”, el artículo quedará de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 50º. GLORIAS DEL DEPORTE. El Estado garantizará un estímulo económico a los atletas 

que obtengan medallas en campeonatos mundiales de categorías mayores oficiales reconocidos por el 

Comité Olímpico Colombiano, Comité Paralímpico Colombiano o Federación Colombiana de Deporte 

para Sordos, según corresponda, o atletas que obtengan medallas en Juegos Olímpicos, Juegos 

Paralímpicos o Juegos Sordolímpicos de categorías mayores. 

Las Glorias del Deporte Nacional, gozarán de los beneficios del régimen subsidiado del sistema general 

de seguridad social en salud, cuando no estén cubiertos por el régimen contributivo. 

Parágrafo Primero: el Ministerio del Deporte reglamentará los requisitos y procedimientos generales 

para el ingreso, permanencia y exclusión del programa. 

Parágrafo Segundo: En un término de seis (6) meses, el Ministerio del Deporte en coordinación 

con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en cumplimiento del artículo 15 de la Ley 2079 

de 2021 establecerán las condiciones para el reconocimiento y garantía de la solución 

habitacional prevista en la mencionada disposición. 

Parágrafo Transitorio: los estímulos o reconocimientos establecidos en la Ley 181 de 1995 y el Decreto 

1083 de 1997 modificado por la Ley 1389 de 2010 se seguirán otorgando a los deportistas que hayan 

sido beneficiados antes de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
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